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Titulares
Presidente; Don Marcelo Jprissen Bre.acké.
Vooaes; Elegíaos entre las temas pw^uestas pOr los Orga-, 

'nisjnos que se expresan; pons^o NaKaonal de -Educación, don 
Jesús l*ngreo y Líajigreo; Junta Superior de Ens^anxa Técnica, 
don José Cantosíi’^uerola y de Carlos, don Ismael Ros#
de Luna Román y don José Pérez Sáez. ^

Suplentes

Presidente: Don Antonio Canseco Medei.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: consejo 

Naclónal de Educación, don Luis Targheíta Arrióla; Junta 
Superior de Enseñanza Técnica, dqn José Alonso Martínez, 
don José María Navarro Mancebo y don Luis Manuel Sánchez- 
Blanco Sánchez Blanco.

Segundo. AI objeto de que la oposición pueda realizarse 
a la mayor brevedad posible, dentro del piaáo fijado por el 
Reglamento C^ersá de OposlBiones, el Prénden*© del Tribu
nal, preino acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opo
sitores en ei mes siguiente de publicación de esta Orden en 
el «Bqjetín Oficial del Estado» y en la forma prerísta por el 
artículo ifl del E^glamento de oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Té«xilcas £tí)^bado por 
Orden de 29 de octubre de IS'62 («Boletlh Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Ttlbimal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en este mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo dé 1965.

LORA TAMAYO
Ihno. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORl>EN de 31 de mayo de 1965 pOr la que se 
nombra el Tribunal que ha d^jueffar la óposiciórí 
a la céteára del Gntpo 11 eTísica» de la Escuela

•, Técnica de Aparegadores de sepilia.
limo. Sr.: Por Orden de 24 de noviembre de 1964 («Boletín 

Oficial del Estado» del 10 de dicáembre) fué convocada oposl- 
sión dlreota para cubrir la cátedra vacante del Grupo H «Fí
sica» de la Asuela Técnica de Aparejadores de Sevilla, habién
dose publicado la lista de aspirantes a dicha oposición por 
Resolunones de esa Dirección Genial de fechas 29 de enere 
y 25 de fetoero último («Boletín Oficial del Estado» del 22 de 
febrero y 9 de marzo), re^ectlvamente.

Para dar cumplimiento a lo prevmláo en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), y en uso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar el--Trlbunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:
Titulaires

Presidente: Don Luis Bru Viüaseca.
Vocales: Elegidos entre las temas propuestas por los Orga^ 

nlsmos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
Vicente Gandía Gomar; Junta Superior de Enseñanza Técnica, 
don Luis Alvarez Quirós, don Fernando Huerta López y don 
Rafael Márquez Delgado.

Suplentes
Presidente: Don Salvador Velayos Hermlda
Vocales: Elegidos entre las temas que se Indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Manuel Castañs (jamargo; Juñta 
Superior de Enseñanza Técnica, don Francisco Oorchón Gar
cía, don Indalecio Gómez Sánchez y don Facundo J. Sanoho
Rebullida. '•

Segundo. Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposioicaies, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente a¿ día de públíeacióii de esta Chden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas aprcáyado por 
Orden de 29 de octebae de 1962 («Boletín Ofíolal del Estado» 
del 19, de noviembre). El Tribanal se constituirá con arreglo 
a lo establecido «i este mismo arfcfeulo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Di0s guarde a V. L machos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORPRN de 31 de mayo de 1965 pQr la, que se 
nombra el TribuntU que ha de juzgar los ejeratcioa 
de las oposiciqncs ii la cdtedrc^ dei Grupo V «Qeo 
logias de las Escuelas Técnica» líe Pérttos de Minas.

limo. Sr.; Por Onien de i de diciembre de^l964 («Bolsttn 
Oficial del Estado» del 15) fué convocada oposición directa para 
cubrir la cátedra vacante del Grupo V «Geología» de las Escue
las Téraaicas de Peritos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas 
y Metalúrgicas de Almadén, Cartagena, Huelva, León y Míerea 
habiéndose publicadio la lista de aspirantes a dicha oposición 
por Resolución de esa Dirección General de fecha 29 de enero 
último («Boletín Oficial del Estado» del 22 de forero)

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín. 
Oficial del Estado» del 13), y en tiso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha i^esuelto:
Primero. Nombrar el Tribunal que a continuación se liidiéa 

y que habrá de juzgar los ejeicicios de la referida oposición;
Titulares

Presidente; Don Bermudo Meléndez' Meléndez.
Vocales.; Elegidos entre temas propuestas por los Orgar 

nistnos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, Saa 
Francisco Hernández Pacheco; Junta Superior de Etoseñanza 
Técnica, don José María Ríos García, don Ismael Roso de 
Luna Román y don Ekluardo Barguerías Jiménez.

Suplentes
Presidente: Don Noel Llopis Lladó.
Vocales: Elegidos entre las temas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Manuel Alía Medina: Junta Supe
rior de Enseñanza Técnica, don Antonio Almeia Samper, don 
José Doetseh Sundheim y don Félix Orús Asso..

Segundo. Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado ixu el Re- 
glajnento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en ©1 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ai> 
tículo lo del. Reglamento de oposiciones a ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas aprobado por Orden de 
29 de diciembre de 1932 («Boletín Oficial del Estado»' del 19 de 
noviembre) El Tribunal se constituirá con arreglo a lo esta
blecido en este mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 31 de mayo de 1965, pOr la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de las oposiciones a la cátedra del Grupo XI sMe. 
nos y construcciones minerass de las Escuelas Téc
nicas de Peritos de Minas.

Ilmp. Sr.: Por Orden de 1 de diciembre último («BúletÍB 
Oficial del Estado» del 15) fué convocada oposición directa para 
cubrir la cátedra vacante del Grupo XI «Menas y'constracclcmes 
mineras» de las Escuelas Técnicas de Peritos de Minas y FV 
bricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas de Huelva, León, Linares: 
Manresa y Torrelavega, habiéndose publicado la lista de aspi
rantes a dicha oposición por Resolución de esa Dirección (3e- 
neral de 29 de enero último («Boletín Oficial del Estado» del 
22 de febrero).

Para dar cumplimiento á lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13), y en uso de las facultades que le 
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y qué habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:
Titulares

Presidente: Don José María Puster Casas. t
Vocales; Elegidos entre las ternas propuestas por los Orgar 

nismos que se'expresan: Consejo Nacional de E&cación, don 
José (Jantos-FIguerola y Saiz de Carlos; Junta Superior de 
Enseñanza Técnica, don José Doetseh Sundheim, don José 
María Ríos García y-don Ramiro Avendaño Faisán.

Suplentes
Presidente: ■ Don Noel Llopis Liado. '
Vocales; EÍlegidos entre las temas que se indican: Con^d 

Nacional de Educación, don Luis Manuel Sáncl^eííBlancO
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(ibtej^aaoo; Junte Superior 4e Enaefiaoas Téoolce, don 
no Almla Samper, don Jesús Lan«rco y L&ngno y don Mare»! 
Biutlnduy Bodngriez. ,

Segunda Ai objeto de que ia oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plaoo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en 
U sBoletin Oficial del Qstado» y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas aprobado por 
Oden de 39 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en* este mismo articulo.

L? digo a V. I. para, su conocimiento y demás efectos.
Oes guar^ a V. T. mucúios anos.

, lüla^id, 3l de mayo de 1965. i
^ LORA TAMAYO
Eme. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

OiRDE^ de 3t áe ma^o de J966 por la gue se anun
cia a oposición la cátedra del grupo XXVÍJI eTeo- 
nologia química especial orgánica», vacante en la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniero» Industria
les de Barcelona.

’Bcao. Vacante la cátedra del grupo XXVIII «Tepnolo- 
gla química especial orgánica» de la Escuela Técnloa Supe
rior de Ingenieros Industriales de Barcelona,

Eete Kfinlsteiio ha resuelto convocar dicha’’ plaza mediante 
oposición diréota, .ouya realización se ajustará a las siguientes 
normas;

I. Nbrmas generales
1. > La oposición se regirá por lo establecido en la presen

te convocatoria; Reglamento de Oposicicnes y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1967 («Boletín Ofiolal. del 
Estado» del 13); Reglamento de Oposiciones pára Ingreso' en 
los Cuerpos de Catedráticos de. Escuelas Técnicas de 29 de 
OWutee de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviem
bre), y Decreto de la Presidencia del Gobierno 316/196A de 7 de 
febKro («Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se 
ainueha la Ley articulada de Pimcionarlos Civiles del Espido.

2. » El nombramiento en propiedad del opositor que sea 
prepuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño 
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el 
plazo de un año, y se le otorgará, en su ceso, con la antigüedad 
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. » La oposición oomprehderá cuatro ejercicios, que podrán 
ser elimlnatoiios si el Tribunal lo acuerda asi por unanhnldad.

n. Requisitos- \
t.» Podrán (Mxicunir todos los espafióles de uno y otro 

sexo que reúnan lós siguientes requisitos.
. a) Mayor de veintitrés años.

- ■ lo) Estar en posesión del título de Arquitecto, Ingeniero 
a Doctor en Facultad Universitaria o haber abonado-los dere
chos para su expedición.

a) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente o Investigadora después de terminados los 
CMudlos que habiliten pare la obtención del correoiondlento 
título. ,

d) No paceder enfermedad contagiosa ni defecto íislco o 
psíquico que Inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
narlo del servicio del Estado o de lá Administración Local, no, 

'bailarse inhabilitado, para el ejercido de funcidnes públicas.
f) Carecer.de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumpUdo o 

•Star exenta del Servicio Social..
1) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondlen- 

té Úoenda eclesiástica.
in. Solicitudes

6,» Quifcies deseen tomar parte en esta oposición dirigi
rán la soUdtud a este Ministerio dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación de la presente convo
catoria, haciendo constar expresamente el domicilio del as
pirante,. número del documento nacional de Identidad, que 
reúnen todos los requisitos de la norma cuarta y qué se com- 
pitxneten, en caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino (apartado c) del articulo 36 
ds.la Ijog da Fuxwioaacios OIvíIm del Sitado de 7 de febrero 
den9M).

6. a La presenta^^ de solicitudes podrá hacerse en ei Re
gistro (^neral del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de Educación Nacional y oficinas 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el articulo 66 
de' la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1956 (<^letin Oficial del Estado» del 18), a las que aemnpa- 
ñarán el recllxf de haber abonado en la Habilitación General 
del Mlnisterjlo 75 pesetas en concepto de derechos de examen v 
y 100 pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mismo por 
formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro 
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mlsm» 
el número del giro postal o telegráfico corre^>ón(llente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de- que se trata, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. - .'

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de ejercicio mínimo de dos años de práctica docente 
en Centros oficiales de Enseñanza Superior o no estatrdes re
conocidos de ese mismo grado de enseñanza, previa expresa 
autorización, o investigadora en cualquier Centro oficial de este 
carácter. En todo caso, se habrá de expresar en la instancia 
la fedha en que el opositor reunía las condiciones para obtener 
el titulo respectivo, sin más trámite que el abono de los dere
chos para su obtención.

7. » Expirado el plazo de presentación de instancias, por 
esa Dlreoclón General se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la 
relación se hará constar el grupo en que hayan sido Incluidos 
aquellos que solleitén acogerse a los be'neficios de la Ley de 
17 de julio de 1947.

Los interesados podrán Intenioner,. la reclamación oportu
na (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) 
en el plazo de quince días, contados a partir del siguieitte al 
de la publicación'de la lista a que se hace relación anterior-- 
mente. ■ . , ,

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones' que se hubieren producido en la lista de ad
mitidos y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán In-, 
'terponer recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo 
de quince dias hábiles. ^ -

rv. Tribunal
8. <^ El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 

la opóriclón, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acueñlo con las normas establecidas 
en el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones pora In
greso en los Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Técnicas. ' 
Actutu^ de Secretarlo el Catédrátioo más moderno.

! V. Comiemo de lós exámenes '

9. » Una vez constituido el TMbunal, éste det^mlnará y 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hca-a y 
lugar «1 que se, celebrará el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opositares. Realizado el smteo, ri a ello . 
hubiere lugar, el Tribunal hará público el resultado dri mismo, 
fijando la hora, fecha y lugar en que darán comienzo lós 
ejercicios mediante anuncio' en el «Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refl«-e el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anun
ció, deberán transcurir al ;nenos quince días hábiles.

VI. Programas y ejercicios
10. ■ En el momento de su presentación al Tribunal los opo

sitores entregárán los trabajos profeslonles y de investigación, 
en su caso, y una Memoria, por triplicado! sobre el concepto, , 
método, fuenies y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, asi cenno la justificación de otros méritos que puedan 
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del custrto. 
Dicho cuestionarlo tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger- los últimos adelantos de la ciencia y de la téciüca* en las 
materias propias de la cátedra. El número, de temas .no será 
Inferior a 10 ni superior a 25.

11. En ningún caso podrá-exceder de un año el tiempo 
’ comprehidldo entre la publicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejerciclos. Hl durante la pn-áctica de las pxruebas se obser
vara la vulneración de.lo dispuesto en esta convocatoria, los 
opositores podrán reclamar ante el .Tribunal el mismo día de 
la infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exporicíto oml por el 

opH>sltor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos 
profesionales y de Investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el articulo 13 del Reglamento de Op>oslcione8 a In
greso en los Cuerpos de Oatedrátlcos de Escuelas Técnicas.

El segundo ejercicio conástlrá en la exposición, durante U'ua 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal de 
entre tres sacadas a la suerte del programa \ contenido en la 
M^oria Esta lección podrá preptararla, una .vea


